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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: · 8223 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9MAY195 
Año del Benefactor de la Patria. 

Me permito someter a la consideración del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presiden­

cia, el anexo proyecto de ley tendiente a disponer que en lo ade­

lante la Policía Nacional dependa de la Secretaría de Estado de 

Guerra, Marina y Aviación. 

Dicho Cuerpo de Policía, que depende en la actualidad 

de la Secretaría de Estado de lo Interior, Policía y Comunicacio­

nes, ha cobrado en los Últimos años un desarrollo y una organiza­

ción que responden cabalmente al estado de progreso que en todos 

los órdenes ha conquistado el país en esta brillante 

pira el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Melina, Bene­

factor y Padre de la Patria Nueva, de quien el mencionado Cuerpo 

es, sin duda, una de las ~s exclusivas e importantes creaciones. 

La disciplina de sus miembros y la eficiencia con que 
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cumplen las funciones a su cargo, hacen al Cuerpo de la Policía 

Nacional merecedor de figurar al lado de nuestros demás cuerpos 

armados, dependiendo de la misma Secretaría de Estado. Con ello 

se dá público reconocimiento a sus meritorios integrantes, digni­

ficando y enalteciendo las funciones de estos servidores públicos. 

Confío en que el Congreso Nacional al ponderar los moti­

vos que anteceden, le impartirá su aprobaci~n al anexo proyecto 

de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

SE"JADO 
PlB IC\DOM h .. NA 

Art. 1.- La Policía Nacional dependerá, en lo sucesivo, 
de la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviación. 

Art. 2.- Queda modificado, en cuanto sea necesario, el 
inciso 8 del párrafo II del artículo 2 de la Ley de Secreta­
rías de Estado, No. 3435 de fecha 21 de noviembre de 1952, y 
se agrega al párrafo I del mismo artículo un inciso (31) para 
que diga lo siguiente: 

"31.- Policía Nacional." 

Art.J.- Queda modificada asimismo, en CU:into sea necesa­
rio, la Ley de Policía No. 4984 del 27 de marzo de 1911, el Re­
glamento No. 2238 del 24 de marzo de 1938 y cualquier otra dis­
posici6n legal o reglamentaria que sea contraria a la presente 
ley. 

DADA, et e • , etc ••••...•• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU BU CA 

--~---------------------------- - ----------- -----------

HA DADO LA SIGUI NTE LEY: 

Art . l• Polic!a N cional dependerá, en lo sucesivo , de 1 

Seoret ri de Est do de Guerra, rina y Aviaci6n. 

Art . 2. - ueda modific do , en cu nto sea necesario• el inciso 

8 del párr fo ll del articulo 2 del Ley de Secretaría de Est do , 

No. )435 de t ch 21 de novi mbre de 1952 , y se greg al p rrafo 

del mi o t!culo un inciso (31) p r que dig lo iguiente: 

•31 •• Policía cional . • 

Art . 3 •• Qu da modificada a !mismo, en cuanto sea neces rio , l 

! 

Ley de Poliei 

223 8 del 24 de 

glam ntaria 

o. 4984 del 27 de m rzo de 1911; el Reglamento º • 1 

zo e 1938 y cu lquier otr dispo•ic16n le lo r l 
sea contraria a la pres nt le;. 1 

DADA e 1 Se.la de Se iones d 1 P lacio del Sen do , en Ciud d 

Trujillo , Distrito d Santo Do in • C pitol del Repdblica Dominic
1

_ 

n • a lo& veinticu tro d!a• del es de m yo del año 11 noveci nto ¡ 
cincuenta y cinco; Año d l Benef actor del Patria, o 112 de 1 1

1
_ 

dependenci , 92 de la Rest uraei n y 26 de la Er d Trujillo. 

~AL 
n funcione 

IER 

r 



-.. - .. 
"' 

( 

;::, . 

t 
o .. 

,.. 

w . r"I ·• 
-- U', 

~ ~ <;;I SENADO 
REPÚBLll.-\ 

v 

" . .... . 

OM rn .. ANA 

i 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor don 
Mario Ferm.Ín Cabral 
Vicepresidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

Cilldad ~'rujillo, D.S.D. 

l t· JUN 19SS 
AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.02237 de fecha. 
24 de mayo ppdo. junto al cual a_espués de ba.ber sido a­
probado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Di­
putados el proyecto de ley tendiente a disponer que en lo 
adelante la Policía Nacional dependa de la Secretarla. de 
Estado de Guerra, Marina y Aviación. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara en sesión de 
esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le 

Porfirio Herrera, 
Presiden-te iie la cámara de Diputados. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

f (urr. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Domingo , 

2 de junio de 1955 
A..10 DEL bENt.F1.ciCIDR DE LA P11'.11RIA 

Presidente del ~,enado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúrrrpleme jnformarle que la Ley en virtud 
de la cual se disoone aue en lo adelante la Policia 
Nacional dependa de la~becretaria de istado de Guerra, 
lv~arina y Aviación , ha sido registrada· con el No . 4165, 
y promulgada con fecha 2 de junio en curso. 

phb 
ám/rs 

Saluda a Uste'dmu. atentamente, 

Pqrfirio Herre 
Secretario 1'stado de 

Báez, 
Presidencia 

'iE"IAC>O 
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